



Lucrecia MOLINA THEISSEN







ran ala víctima. También, dentro de la patología, se llega a ha-
cer depender los hechos de posibles sentimientos de hostilidad
hacia la víctima. Expresiones como "si no les hubiera abierto la
puerta", "silo hubiera defendido", "si nunca le hubiera deseado
mal", y otras suelen identificar la presencia de la culpabiliza-
ción.





Estos sentimientos son estimulados por una muy sutil pro-
paganda justificadora lanzada por los desaparecedores. Esta
campaña busca, precisamente, inducir la culpa sobre la propia
víctima y sus familiares, acto que les permite generar consenso
hacia sus actos represivos y reforzar su impunidad.





5.2.2 LA ELABORACIÓN DE LA PÉRDIDA





Desde el punto de vista psicológico e individual, el principal
problema que enfrentan los familiares de los desaparecidos se
relaciona con la elaboración de la pérdida.





El proceso psíquico se desarrolla de una forma muy lentay
dificultosa en razón de que debe realizarse sin la presencia de
los elementos habituales del duelo: acceso al conocimiento de las
circunstancias de la muerte; desconocimiento del paradero del
cadáver; y, en consecuencia, imposibilidad de desarrollar las
prácticas rituales como la velación y el funeral a través de las
que se elabora la respuesta social solidaria.





Elproceso de duelo, como la reacción normal a lapérdida de
un ser querido, es sustituido por la melancolía, que «...se carac-
teriza psíquicamente por un estado de ánimo profundamente
doloroso, una cesación del interés por el mundo exterior, la
pérdida de la capacidad de amar, la inhibición de todas las
funciones y la disminución del amor propio. Esta última se
traduce en reproches y acusaciones, de que el paciente se hace
objeto a sí mismo, y puede llegar incluso a una delirante espera
de castigo." "

74	 Freud, Sigmund. Dueloymelancolía. Citado por Elena Nicoletti en Algunas
reflexiones sobre el trabajo clínico con familiares de desaparecidos. En:
Efectos psicológicos de la desaparición política, p. 61.
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María Lucila Pelento y Julia Braun de Dunayevich, par-
tiendo también de un marco conceptual psicoanálitico, con
relación ala imposibilidad de desarrollar el dueloypartiendo de

que "...desaparición ymuerte producen en el psiquismo efectos
diferentes" afirmanqueen sulugar se producen "a) la existencia
en el espacio de la mente, primero de un objeto desaparecido y
luego de un muerto sin sepultura;b) la pérdida del microgrupo
social de referencia y de pertenenciay c) la pérdida del macro-

grupo social." 15

Dada esta situación, el trabajo psíquico se realizaría con
base en el modelo de vacío, rellenoy reestructuración. El vacío
es inducido por la desaparición y reemplazaala ausencia.No es
posible la elaboración de la pérdidani la recuperación simbólica
de lo perdido. Esto desarrolla expectativas psíquicas de reen-
cuentro con lo perdido, lo que asu vezproducecadavezmás sen-
timientos de vacío y desamparo.

En el nivel social, el vacío se observa como la "disgregación
del microgrupo de pertenencia, cuando éste sucumbe al pánico
y al terror al contagio, produciéndose (...) la pérdida de (...) la

'representación grupal (...) que constituye la representación
mental de lo social, sostén de la identidad, que incluye el
discurso social portador de las normas de interacción y los
valores e ideales sociales (...) (que) produce (...) una cualidad de
desorganización mental quedesencadena en el sujeto unacrisis
de identidad." 76

Anivel macro, la sociedad llegó a una"situación de irracio-
nalidad. Se desatendieron las reglas habituales de convivencia,
surgieron otras reglas enigmáticas no enunciadas queimpidie-
ron toda comprensión de los derechos y deberes de los ciudada-
nos. (...) Se perdió el referente de la culpa. (...) Gran parte de la
sociedad estuvo sumida en una conspiración de silencio yapeló
a la renegación (...) se produjo... un estado de alienación.1,77







75 Pelento, Maria L.; Dunayevich, Julia B. de. La desaparición: su repercusión
en el individuo yen la sociedad. Sin datos, p. 2.

76 Pelento y Dunayevich, p. 4.

77 Idem.
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Como tal estado de alienación el documento citado concep-
túaque "...es la consecuencia de un sistema social yde poderen
el que el estado amenazade muerte atodo opositor, (...) el sujeto
debe evitar percibir lo que percibe yfantasear y pensar acerca
de lo que sucede. Lo descrito tiene lugar en situaciones de
terrorismo de estado, produciendo en el macrogrupo social, un
vacío de percepción, fantasías, pensamiento y palabras: un
vacío de conflicto y sufrimiento."78





Este vacío es ocupado por el relleno, constituido por una
serie de fenómenos como la intensificación de lo fantasmático,
predominio del pensamiento mágico, conductas ritualizadas,
rituales obsesivos, fenómenosde repetición, pseudoalucinaciones
y surgimiento de mitos. Esta situación es posible observarla en
países como Guatemala, en donde las prácticas sociales referi-
das a la desaparición y la posible muerte de miles de personas
hansido "elaboradas" psíquicamenteapoyándose en estetipo de
recursos.





Pero lo más grave es que la pérdida de valores, la ausencia
de la ley, la imposibilidad de elaborar la realidad, son sustitui-
das por la vinculación al autoritarismo, las fantasías y falsos
ideales ligados al individualismo y a las cosas materiales.79





La reestructuración está ligada a la reaparición. Esta ad-
quiere el sentido de la reparación de los daños individuales y
sociales ocasionados y pasa por el reconocimiento social de la
verdad.





5.3 LOSEFECTOS PSICOSOCIALES





5.3.1 LAS INDUCCIONES GENERADORAS DE
CONSENSO





Como se apuntó atrás, el refinamiento de la desaparición
forzada como método represivo incluyó el desarollo de mecanis-
mos psicológicos para el efectivo control político de la sociedad.








78 Idem.

79 El proceso de vinculación al autoritarismo es estudiado por el científico
Erich Fromm en Miedo a la libertad.
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Estos mecanismos, apoyados en sentimientos de pertenen-
cia social de los individuos y su necesidad de desarrollar actitu-
des apropiadas con las demandas sociales, tienen como objeti-
vos:





-	 generar consenso con relación a las prácticas terroristas del
Estado: obtener legitimidad;





-	 deslegitimar a las víctimas de las desapariciones; y,





-	 garantizar su impunidad.





Esto fue logrado, en gran medida, por medio del control de
los medios de comunicación a través de los cuales se indujeron
creencias y conductas sociales sustituyendo aquellas prevale-
cientes en una sociedad que se desarrolla dentro de parámetros
considerados como civilizados y normales.





El vacío social producido con las desapariciones, no fue
llenado, como normalmente debió haber sido, por la condena
total proveniente de la sociedad en contra de la ominosa prácti-
ca. Esta, en ejercicio de sus facultades de hacer justicia, debió
castigar a los responsables. La justicia fue sustituida con una
serie de enunciados en los que la verdad social fue silenciada;
además, se negó a los desaparecidos o se los dio por muertos; se
consideró la labor de los opositores como inadaptación y enfer-
medad mental; y, se trastrocó la asignación de culpa.





Combinando campañas de propaganda con el terror más
descarnado, los desaparecedores lograron inscribir en la con-
ciencia social que los desaparecidos eran los responsables de su
propia desaparición debido a su labor opositora. Las víctimas
fueron despojadas de su calidad humana y social, haciéndolos
apareceren condiciones de objetos-sin derechos, sin identidad-
sobre los cuales es posible descargar la ira omnipotente del
poder.





Las inducciones más importantes son:

inducción al silencio: los familiares de las víctimas nohacen
públicas sus sospechas y sus acusaciones sobre la identidad
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de los secuestradores, los medios masivos de comunicación
no le dan cabida al problema, las instituciones encargadas
de ejecutar las leyes no actúan;





inducción de culpa: ésta se apoyó en el papel de la familia
como transmisora inicial de ideología y valores y en la
responsabilidad de los padres acerca del cuidado y atención
de los hijos; preguntas como "cómo educó a su hijo?" o
",sabe dónde está su hijo en este momento?" aparecieron en
afiches en las calles y en mensajes de radio y televisión en
Argentina y Guatemala;





inducción a considerar a la oposición política como
inadaptación social: el que no se pliega a los mandatos del
poder es hecho aparecer como alguien ajeno a la sociedad,
como un ser ajeno, extraño y hasta loco. La disidencia es un
sinónimo de enfermedad mental y de culpabilidad;





inducción de que la desaparición es una prueba fehaciente
de culpabilidad: la aceptación de ésta crea una falsa sensa-
ción de seguridad personal, en el sentido de que si uno se
mantiene al margen no le va a suceder nada: "el que nada
debe, nada teme». Las víctimas son siempre "culpables" de
oponerse a los enunciados del poder: "en algo andaba";





inducción a darpormuertos a los desaparecidos: en diversos
países se aprobaron leyes de presunción de fallecimiento y
se ha tratado de obligar a los familiares, presionados por
circunstancias económicas, a que acepten legalmente la
muerte de su familiar desaparecido; e,





inducción al olvido: en países como Argentina y Guatemala,
por ejemplo, se ha pretendido hacer creer a la población que
a través del olvido se logrará el restablecimiento de la nor-
malidad y la paz, aparentando que el terror es un problema
del pasado.





5.3.2 EL DAÑO PROVOCADO

Paraexaminar este aspecto, se partedelaafirmación de que
el daño producido por las desapariciones no se circunscribe a la
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víctima directa, sino también a su familia ya la sociedad entera
en la que este método terrorista es aplicado.





El profundo daño psicosocial se genera a partir de que el
poder es el ejecutor de las desapariciones, lo que provoca en
todos los individuos sentimientos de indefensión, impotencia y
miedo ante la posibilidad real de ser víctimas también.





Através de la reiteración del método, lo que significa el más
absoluto irrespeto a las leyes de convivencia social yhumana, se
puede observar un proceso creciente de pérdida de la confianza
en las instituciones y en las leyes y la eliminación de los valores
humanos de convivencia.





Laviolencia y la impunidad características del mismo, ge-
neran más violencia en la sociedad que lo sufre, a tal grado que
se dan, entre otros fenómenos:





-	 la inhibición -en los niveles personal y social- de los meca-
nismos sociales y psicológicos de defensa de la vida; y,





-	 la repetición múltiple y en todos los niveles del modelo de
omnipotencia e impunidad practicado por el poder, a través,
por ejemplo, de la proliferación de las pandillas juveniles y
los grupos de secuestradores y asesinos.





Una sociedad en la que se vive el terror provocado por las
desapariciones, sometida al silencio, sin mecanismos legales de
reparación del daño inflingido, será una sociedad prisionera de
sí misma en la que seguirán vigentes el ciclo del miedo y la
deslegitimación de los portadores de la verdad sobre los hechos
ocurridos.







6.	 LADESAPARICIÓNFORZADACOMOINSTRUMEN-
TO DE DOMINACIÓN POLÍTICA

El recurso a la desaparición forzada, utilizado como método
represivo en forma prolongada y reiterada, ha marcado con un
signo trágico e indeleble el período histórico reciente en América
Latina.
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Después de haber analizado el fenómeno de la desaparición
forzada desde el punto de vista de sus ejecutores, así como sus
efectos en niveles psicosociales, es posible deducir algunas de
sus hipotéticas consecuencias, inmediatasya largo plazo. Entre
ellas, las más importantes:

-	 La deshumanizacion de los individuos y los grupos sociales
a través de la imposición de una cotidianeidaddemuerte. La
pérdida de la capacidad de horrorizarnos ante las atrocida-
des cometidas -que por lo demás es un recurso psicológico
para proteger un aparente espacio de cordura personal-
lleva a la aceptación individual y social de los hechos y, por
consiguiente, al silenciamiento y a la no denuncia, a la no
lucha porque estas cosas no sucedan. Todos estos factores,
contenido y expresión de la conciencia social, permiten la
persistenciade situaciones deimpunidad en todos los países
en los que se ha recurrido a la desaparición forzada;

-	 la generación de un "consenso" de aceptación de las reglas
dejuego impuestas por los militares, del que cada individuo
participa, en forma consciente o no. Esas reglas decretan la
muerte para quienes desafíanla vigencia dela ley histórica;

-	 el aislamiento de los movimientos sociales opositores cual-
quiera que sea su matiz e ideología;

-	 la desmovilización de gruesos sectores de la población y la
derechización de ciertos sectores de las capas medias y la
pequeña burguesía, los cuales por las particularidades de
sus intereses e ideología, son más proclives a sumarse al
"consenso legitimador";





-	 el debilitamiento del sistema de derecho y sus expresiones
orgánicas con el consiguiente anulamiento de la sociedad
civil; y,





-	 la configuración de una dicotomía social en la que rigen,
para cada uno de sus lados, leyes diferentes y hasta opues-
tas.
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Una mirada detenida a la realidad actual de América
Latina, y sobre todo a los países en los que se vivió crudamente
la desaparición forzada, hará surgir ante los ojos de quien
observa una serie de manifestaciones violentas de los grupos
sociales queencuentran -enparte-su explicación en las secue-
las dejadas por las violaciones de los derechos humanos en el

pasado reciente.

6.1 TOTALITARISMOYDEMOCRACIA, DOSCARASDE
LA MISMAMONEDA

¿Cómo engarzó todo lo descrito en el ámbito político? Algu-
nos autores consideran quelas acciones terroristasy de control
ideológico, destinadas a preservar la vigencia de lo que Franz
Hinkelammert denomina la leyhistórica, conformaronun siste-
ma totalitario de dominación.

El totalitarismo se constituyó en un sistema continental
situado por encima de los propios Estados nacionales en Amé-
rica Latina, cuya expresión orgánica ha sido la Conferencia de
Ejércitos Americanos (con excepción, por obvias razones, de la
participación de Cuba). En ella, con la presencia relevante del
ejército norteamericano, se analizaron las coyunturas naciona-
les y regionales con el objetivo de definir las políticas de
enfrentamiento con el enemigo, vale decir, los lineamientos de
la guerra contrainsurgente llevada ala práctica durantetodos
esos años.





Sobre esta base, fue erigida en la década pasada la lucha de
los ejércitos latinoamericanos por la democracia. Tal democra-
cia en la práctica devino un mero espacio formal en el que se
practicaron elecciones cada cierto tiempo, se dio un reconoci-
miento, también formal, a la independencia de los poderes del
Estado y un espacio político sumamente limitado en el que las
reglas del juego fueron establecidas por los militares.

De esta manera, la democracia en América Latina yla doc-
trina de seguridad nacional llegaron a ser las dos caras del to-
talitarismo.No es sorprendente constatarque en países como el
Perú, Colombia o Guatemala-con gobernantes civiles, que ac-
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cedieron al poder mediante elecciones libres- se continúe desa-
pareciendo a los opositores.80

En la democracia/totalitarismo latinoamericanos no impor-
tó, pues, si el gobernante era un civil o un militar o si tomó el
poderatravés de elecciones o un golpede estado. Por encima de
los matices políticos, los ejércitos de estos países tuvieron
sumamente clara su función de exterminio dirigida contra
aquellos que se atrevieron a oponerse a la ley histórica.

En suma, la democracia/totalitarismo latinoamericana vio-
ló y sigue violando los derechos humanos; en defensa de la
libertad, violó el derecho ala libertad individual; defendiendo la
vigencia del mercado, asesinó a opositores indefensos. Con los
noventa mil desaparecidos, también desapareció la verdadera
democracia.

Franz Hinkelammert81 señala quelos militares latinoame-
ricanos hicieron un esfuerzo intenso encaminado a evitar las
paralelizaciones con el nazismooel stalinismo, cuestión queles
acarrearía la consiguiente estigmatización y condena. Según
este autor, el totalitarismo enAmérica Latinafueestablecidode
acuerdo con las siguientes características:





-	 No hubo campos de concentración;





-	 no hubo un partido fascista, éste fue sustituido por la
burocracia militar;





-	 nohubo unführer;

-	 se mantuvoel control delos medios en manos privadas, pero
sujeto a la ley imperante, de modo que cuando alguno de
ellos, oun periodista en lo individual, se salieron de la línea,
también sufrieron los efectos del terror.








80	 La afirmación sobre la persistencia de este patrón represivo está respalda-
da en los informes anuales d& Departamento de Estado de los Estados
Unidos, de Amnistía Internacional y Americas Watch, ahora Human Rights
Watch/Americas, para mencionar unos cuantos.





81	 Conferencia en ACAFADE, mes de julio de 1988.
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TOTALITARISMOYDESAPARICIONES





Eltotalitarismo estableció unarelación de no derecho frente

a la oposición con el objetivo de anular cualquier alternativa

buscada por medio de sus luchas.





Estofue expresado dramáticamente con la desaparición de

los opositores. A través la perpetración de este método represi-
vo, el brutal mensaje inscrito socialmente fue el de que aún la

sola posibilidad de búsqueda de una alternativa es imposible.
Desaparecido el opositor, desaparece la alternativa. Es decir, se

buscacrearla ilusión de queni el desaparecido ni la alternativa

existieron jamás.





La desaparición buscó configurar en la conciencia social la

imagen de un poder omnipotente, contra el queresulta imposi-
ble luchar. Al igual que las personas, el derecho también es
destruido.





Conel hábilmanejo de los medios, combinadocon sucesivas
oleadas de acciones terroristas en las que se combinaron asesi-
natos, tortura y desapariciones han logrado en distintos perío-
dos yen distintos países, paralizar el movimiento populary el
cuestionamiento del sistema por la vía de la lucha.Al adueñarse
el terror de la poblacióny de losfamiliares de los desaparecidos,
se ha logrado silenciar incluso la perpetración de los crímenes.





El objetivo estratégico buscadofue el aislamiento delmovi-
miento opositor, cualquiera que fuera su matiz, a través de las
acciones políticas y militares deslegitimadoras.





6.2 LA RECUPERACIÓN DE LA VERDADERA DEMO-
CRACIA.LAS LUCHAS DE LOS FAMILIARES





Las organizaciones de familiares de desaparecidos surgie-
ronen las décadas de los setentaylos ochentapara "(...)

tratardehacerlefrentealsilencioypasividadsocialquehanprovoca-
dolasdesapariciones (...) proponiéndose como gran objetivo 'EL
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APARECIMIENTO CONVIDADE LOS DESAPARECIDOS'Y
'EL JUICIO YCASTIGO A LOS RESPONSABLES'( ...)Y82





Unnuevo derecho surgió de estas demandas, el derecho a la
verdad.83 En los procesos de transición a la democracia esto dio
lugar aprocesos de esclarecimiento de los hechos de violación de
los derechos humanos en Argentina, Chile, El Salvador y, en
otras circunstancias, Honduras. Así, se organizaron comisiones
cuya misión fue la de legitimar la verdad sobre los desapareci-
dos, como en Argentina y Honduras, o sobre estos y todo el
conjunto de hechos violatorios de las normas de convivencia
social y humana. Ya se han analizado, también, los avances en
el campo de la tipificación del delito en los niveles internacional
y nacional.





Entérminos políticos no hay tantos avances. El entusiasmo
que suscitan los progresos jurídicos, muy lentos, muchísimo
más lentos que la realidad cruel, dinámica y cambiante, se
apaga cuando se posa la vista en los procesos de la verdad
abiertos en los países del Cono Sur y en El Salvador, que
culminaron -para desgracia y desafío de lojurídico- en amnis-
tías, puntos finales y obediencias debidas. Las formasjurídicas
fueron puestas al servicio del mantenimiento del silencio y de la
injusticia para los desaparecidos y sus familias en estos paí-
ses.84





En la presentación del informe del Comisionado Nacional
de Protección de los Derechos Humanos de Honduras, se lee que
"Los grandes países no son aquellos que no han tenido épocas









82	 Asociación Centroamericana de Familiares de Detenidos-Desaparecidos.
Florecerás Guatemala. San José, 1988, p. 77. Mayúsculas en el angina!.

83	 Respecto del derecho a la verdad, verel Memorial amicus cuna presentado
por HRW/AméncasyCEJILalaCámaraFederalenloCriminalyCorreccional
de la capital argentina, cuya referencia completa se presenta al final del
artículo.

84	 Una situación distinta se presenta en Honduras, país en el que se da
actualmente una fuerte batalla desde las oficinas del Comisionado Nacio-
nal de Protección de los Derechos Humanos y de las organizaciones de
familiares y de derechos humanos para lograr el juicio y castigo de los
culpables de las desapariciones.
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oscuras y de barbarie, son los que pudieron examinarlas sin
temores para así superarlas. Las verdaderas democracias son
lasquepueden examinarse asímismas. Lasnaciones confuturo
son las que pueden, con valentía, enfrentar la verdad."85

En consecuencia, dados los hechos y dados sus efectos, la
reconstrucción de sociedades realmente democráticas en nues-
tro continente, en las que prevalezcan los ideales de justicia y
libertad, exigecomo condiciones sine qua non el esclarecimiento
de la verdad sobre los desaparecidos, la identificación y castigo
de los culpables de éstas y de otras violaciones de los derechos
humanosy la generación de mecanismos sociales queno permi-
tan el surgimiento de los crímenes en el futuro. Esto, lamenta-
blemente sigue siendo unaasignatura pendientepara las socie-
dades latinoamericanas.

Predicar (y creer) en la posibilidad de construirun régimen
justo y democrático sin resolver el conflicto moral y social que
significa la existencia de miles de desaparecidos, es colocarala
sociedad en una situación de engaño que daña aúnmásprofun-
damente su identidad. En tal régimen, son la violencia y los
sentimientos de desconfianza en los mecanismos de convivencia
y de justicia los que continúan prevaleciendo.





Lasluchas de los familiares de los desaparecidosylasde las
organizaciones de derechos humanos, cadavez másconscientes
de la gravedad del fenómeno, se han encaminado ala inscripción
social del mismo. Esto sólo es posible mediante el no acatamien-
to del imperativo del silencio. El contravenirlo y el pretender
crear un contraconsenso significó para ellas en el pasado some-
terse a la represión, en un esfuerzo encaminado a aislarles
socialmente. Sus luchas desafiaron los enunciados del poder
concretados en el marco de las leyes de impunidad, la censura
yla condena emitida por determinados sectores sociales.





Sinembargo, éstas son la única respuesta social coherente
capaz de posibilitar no sólo la recuperación emocional de los








85 Comisionado Nacional de Protección de tos Derechos Humanos. Los
hechos hablan porsí mismos:informe preliminar sobre los desaparecidos
en Honduras 1980-1993. Tegucigalpa, Guaymuras, 1994, p. 11.









Instituto Interamericano de Derechos Humanos		 123






Lucrecia MOLINA THEISSEN







afectados, sino también la reparación social del daño, desde el
momento en que actúan de cara a la verdad, exigiendo justicia
y señalando a los culpables de la fractura social que se produjo
a partir de la aplicación del terror.





(Ylaverdad surge, contraviniendo los imperativos de silen-
cio y de olvido, aún de los labios de los desaparecedores. "El fin
nunca justifica los medios" sentenció el general Martín Balza a
nombre del ejército argentino al reconocer por primeravez en la
historiala participación institucional de éste en las desaparicio-
nes de miles de ciudadanos de ese país. Esto sucedió después del
terremoto provocado por las confesiones de Adolfo Scilingo y
Víctor Ibáñez sobre laforma en que desaparecieron prisioneros
echándolos al mar. "Si no logramos elaborar el duelo y cerrar las
heridas no tendremos futuro, no debemos negar más el horror
vivido y así poder pensar en nuestra vida como sociedad hacia
adelante, superando la pena y el sufrimiento" dijo Balza. La
culpa, sin embargo, para ser coherente consigo mismo y leal con
sus subordinados, la dejó en el impreciso "...inconsciente colec-
tivo de la Nación toda (..)."86
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